
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, doce de marzo de dos mil veintiuno  

 

RADICADO 2010 – 302 

 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión de Familia en Oralidad 

del Tribunal Superior de Medellín, en la sentencia del 03 de noviembre de 

2020, por la cual se confirmó la sentencia proferida por el Juzgado el 5 de 

julio de 2019. Procédase conforme a los ordenamientos dispuestos.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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